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LEY N¡ 29502

EL PRESIDENTE DE LA REPIJBLICA

POR CUANTO:

La Comisión Permanente del Congreso
de la República;
Ha dado la Ley siguiente:

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL
CONGRESO DE LA REPÚBLrcA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY OUE I'ODIFICA EL ARTíCULO 192T DE LA
LEY GENERAL DE ADUANAS, APROBADA POR

DECREÍO LEGISLATTVO NIJil. 1053
Arüculo únlco.- Incorponaclór¡ del nurneral 12 al inclco

c) del arüculo t9? de la Loy Cieieral doAdr¡anas
_ Incorpórase al inciso c) del artfculo lg2o de la Ley
General de Aduanas, aprobada por Decreto Lesislativó
núm. 1053, el siguiente numeral:

"12.- En el régimen de depósito aduanero, se evidencie
la falta o pérdida de las mercancfas durante
el traslado desde el punto de llegada hasta la
entrega al depósito aduanero."

Comunlcase al señor Presidente de la República para
su promulgac¡ón.

En Lima, a los veintiocho dlas del mes de enero de
dos mil diez.

LUIS ALVA CASTRO
Presidente del Congreso de la República

cEcrLrA cHAcÓt¡ oe verronl
Primera Mcepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DE I.A REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima. a los veintiocho
dlas del mes de enero del año dos mil di€z.

ALAN GARCÍAPEREZ
Presidente Constitucional de la República

JAVIER VEI.ASQUEZ OUESOUEN
Presidente del Consejo de Ministros

451970-t

RESOLUCÉN LEGISLANVA
Ne29S&l

LA COM1SIÓN PERIIANENTE DEL
CONGRESO DE LA REPIJBLICA;
Ha dado la Resolución Legislaüva sigu¡ente:

RESOLUCÉN LEGISLANVA OUE AUTORIZA
EL INGRESO DE UNIDADES Y PERSONAL
I'ILITAR EXTRAI{JERO AL TERRITORIO

DE LA REPÚBLrcA
Artfculo 1o.- Objeto de la Resoluclón Leglglatlva
Autorízase el ingreso de unidades y per-onal militar

extranjero al tenitorio de la República, de acuerdo con el
Programa de Actividades Opeiacionales de las Fuer¿as
Armadas del Peni con Fuerzas Armadas Extranjeras
2010.

A¡dculo 2o,- Con¡entlmlento de ingreso
El Congreso de la República, de 

-conformidad 
con

lo prescrito en el numeral 8) del artfculo 1020 de la
Constitución Polftica del Peru, ha resuelto accedor a la
petición presentada por el señor Presidente Const¡tucional
de la República y, en consecuencia, consentir el ingreso al
tenitorio nac¡onal de unidades y personal militar extranjero
al tenitorio de la República, de acuerdo con el Programa
de Actiüdades Operacionales de las Fuerzas Armadás del
Peni con Fuer¿as Armadas Extranjeras 2010, conforme
a las especificac¡ones que, como anexo, forman parle
integrante de esta Resolución.

_ Artlculo 3o.- Autorlzaclón para modlficaclón de
plazor
- -. Autorfzase al Poder Ejecutivo para que, a través del
Ministerio de Defensa y por resolución minister¡al, pueda
modificar, cuando existan causas imprevistas, los ólazos
de ejecución de las ac{ividades operacionales previitas en
el Programe de Aciividades Opeiacionales de'las Fuer¿as
Armadas del Penl con Fuer¿asArmadas Extranjeras 2010,
a que hace referencia el artfculo 1o, siempre y cuandó
dicha modificación no exceda el total de dfasprolramados
para su desarrollo.

El Ministro de Defensa procederá a dar cuenta e la
Comisión de Defensa Nacional, Orden Intemo. Desanollo
Altemativo y Lucha Contra las Drogas det Congreso de la
República, en un plazo de cuarentá y ocho (4E) horas de
expedida la citada resolución ministeñal.

A!ügdOlÉ.- Vlgencla
La presente Resolución Legislativa entra en viqencia

el dla siguiente de su publicaclón en el Diario Ofióiat El
Peruano y rige hasta el 3l de diciembre de 2010.

Comunfcase al señor Presidente de la República para
su promulgación.

En Lima, a los ve¡ntiocho dfas del mes de enoro d6
dos mil diez.

LUIS ALVA CASTRO
Presidente del Congreso de la República

CECILIA CHACÓN DE VETTORI
Primera Vicepresidenta del Congreso de la Repriblica

ALSEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE I¡
REPUBLICA

Lima, 28 de enero de 2010.

.Cúmplase, reglstrese, comunfquese, publlquese y
archfvese.

ALAN GARCÍAPEREZ
Presidente Constitucional de la República

JAVIER VEI.ASQUEZ OUESQUÉN
Presidente del Consejo de Ministros

ANEXO

Programa de Actlvldades Operaclonales
de la¡ Fuerzas Armadas del Peru

con Fuerras Armadas EfranJeras 2010

FEBRERO
Crucoro de lmtucclón y Ejerciclo PASI¡EX

)BJETIVO /isih Operacional

.UGAR )uerto Callao
rEcltA DE tt{tcto 14 de hbero

NEXFO DE PERIA,ilEIICIA )8 dlas

NSmUCto¡t tltvoLUcMDA vlarina de Guena del Perú
,AISPARTICIPA}|TE -nnc,,a


